
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA Nº 3534

Art. 1).- APRUÉBASE la AMPLIACIÓN DEL ÁREA URBANA en la Concesión 51
Este, conforme inc. 3.4.2. CAPÍTULO III - SUBDIVISIONES EN AREAS
COMPLEMENTARIAS Y RURALES DEL DISTRITO, Ordenanza Nº 2916/92.

Art. 2).- MODIFÍCASE el Art. 2) de la Ordenanza Nº 3448/05, Distrito RS-4, el que
quedara redactado de la siguiente manera:

Distrito RS-4: el comprendido por las siguientes calles: límite Distrito C2-4, 125- Rafaela,
102- A. Castellanos, 129- Dalmacio Vélez Sarsfield, 104- Lehmann, línea divisoria Este
polígono ABCDEA (según mensura Nº 125.519), línea divisoria Este Lote 1 (según
Mensura Nº 49.267), 114- 9 de Julio, 125- Rafaela, vías del F.F.C.C. línea divisoria Este
del plano de mensura Nº 66.540 (C.I.C.L.A.R.), 114- 9 de Julio, límite Distrito C4-3 y C2-
3.

Art. 3).- MODIFÍCASE la Plancheta Nº 14 de la Ordenanza 3267/00 de acuerdo con lo
establecido en el Art. 2) de la presente, conforme croquis que se adjunta.

Art. 4).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Octubre 30 de 2008.-

ES COPIA FIEL

 
Dra. M. NORMA R. de PORTMANN     JOSE CARLOS ANDREOLI

Secretaria H.C.M.     Presidente H.C.M.

Ref. Expte. Nº 133073-C-07.-
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